Resolución 2884/2007 – DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Sellos. Retenciones. Contrato de locación o sublocación de inmuebles comerciales.




















Los responsables (locatario y/o locador) deberán utilizar el programa aplicativo instalado en la página de Internet de la DGR.


Las partes intervinientes accederán a dicho aplicativo mediante su CUIT/CUIL/CDI e ingresarán sus datos junto con los de la transacción y el inmueble respectivo obteniendo la boleta de pago del gravamen. 


Una vez abonado el impuesto el responsable deberá concurrir a la oficina de Impuesto de Sellos (DGR) y delegaciones habilitadas con los ejemplares originales del contrato y fotocopia, constancia de CUIT/CUIL/CDI,  y el correspondiente comprobante del impuesto abonado, a fin de que se verifiquen los datos y la correcta determinación y pago del gravamen, en cuyo caso se procederá al visado de dichos ejemplares quedando así confirmada la transacción.





RETENCIONES IMPUESTO DE SELLOS


Contrato de locación o sublocación 


de inmuebles comerciales


ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires





INCONSISTENCIAS





El el caso de locación o sublocación de kioscos, espacios, góndolas, stands y cualquier otro espacio físico que constituya una fracción de un inmueble, deberá denunciarse y registrarse la superficie de la misma expresada en metros cuadrados.





El escribano actuará como agente de retención.





VENCIMIENTO





CON INTERVENCIÓN DE ESCRIBANO





El vencimiento para el ingreso de la información y el pago del impuesto operará a los 15 días corridos de la fecha de celebración del contrato y la entidad bancaria habilitada para el cobro será el Banco de la Ciudad de Buenos Aires.





SIN INTERVENCIÓN DE ESCRIBANO





En caso de no convalidarse algún aspecto de la carga de datos o si la determinación e ingreso del impuesto no fuera la correcta, se regularizará tal situación mediante las rectificaciones pertinentes en el sistema y la emisión de una nueva boleta de pago por la diferencia, si esta fuera a favor del fisco. Si por el contrario se observaran diferencias a favor del responsable, se le indicará el procedimiento a seguir para su reintegro. 








CASO ESPECIAL
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